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Este periódica se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

CUOTA.
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DE ZARAGOZA.

NOMBRES.

Luna.

D. Francisco Lasierra.

Unica.

50

Anual.
*C9 

Mensual.

Se continuará.

Nü m . 340.

Circular numero 135.

Junta ausiliar de las obras de la Casa de 
Misericordia.

NOTA.
actual , las cuotas deFn el número 48, perteneciente al dia 24 del ...

snscricion marcadas á los pueblos de Tabuenca y Villadoz, debe entenderse 
que son del Ayuntamiento y vecindario, y no solo del vecindario, como se
puso involuntariamente.

Continúa la susaicion para las obras dt 
esta ciudad.

n o mb r e s .

la casa de Misericordia de

C'UOTl.

Mensual. " •Unica. Anual.

D.a María Foscos. 100 •

!<r escaño.

El Ayuntamiento y vecindario. 244

Balbuentc.

El Ayuntamiento y vecindario. 228

Ore's.

El Ayuntamientn y vecindario. 100

limes, "

El Ayuntamiento y vecindario. 100
i

Bisimbre. 1 r

El Ayuntamienro y vecindario. 111

.1 Imochucl.

1). Alejos CJavcria. 80 r -
I

Sampcr del Sal:.
i .

ti Avuntamienlo y vecindario. 50

Nú m . 341.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DZARAGOZA.

Hallándose vacantes los estancos 
que á conlinuacionjse cspresan |se 
anuncia al público, por medio de 
este periódico oficial á fin do que los 
que los soliciten presenten sus ins- 
lancias en esta -Idministracion en el 
término do 8 dias, para que la 
misma pueda hacer las propuestas 
en lema al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, según previene la Real 
orden de 9 de Julio del año próxi
mo pasado

Partido de Belchite.

Plenas.

Partido de Daroca.

i Relascon.

' Partido de Calatayud.

Alarba, Arándiga, AJucnda, Cas- 
tejon.Embid, Inoges,Hoórme<la. Ma-

ra, Mores, Nigüella, Olvés, Sediles, 
Sestrica, Tierga, Villalvaj[y A ivm\ 

Zaragoza 24 de Marzo do 1859.
=José Dufóo.

Nú m . 342.
D. Miguel Moreno Cano, Juez de pri

mera instancia de la ciudad y par
tido de Calatayud.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto pre
gón á Vicente Marco, (a) Gi
tano, soltero de esta vecindad, 
para que dentro de nueve dias 
se presente en este Juzgado y 
sus cárcales, á contestar los car
gos que le resultan en la que se 
le instruye sobre herida y muerte 
subseguida á Pedro Andaluz, 
pues de lo contrario seguirá la 
causa en estrados, y le parará 
el perjuicio que baya lugar 
Y para que llegue á noticia de 
quien corresponda, mando pu
blicar y fijar el presente. Dado 
en Calatayud á 20 de Marzo 
de t859.=Miguel Moreno Gano. 
=De piden de S. S., Francisco 
Torra Iba.

M.C.D. 2022



2

Parle no oficial.

, El Ayuntamiento constitucional de 
Leciñena arrendará en pública su- 
bas’a en los días 3, 10 y 17 de 
Abril próximo el abasto de carnes 
de este pueblo con sus yerbas, bajo 
el pliego de condiciones que se ha
lla de ibaniüesto en la Secretaría de 
mismo.

Mediante autorización del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, el 
Ayuntamiento de la villa de Tauste, 
tiene acordado sacar en pública li
citación la construcción de un puente 
provisional de madera sobre el rio 
Arba, cuyo presupuesto asciende á 
10080 rs. vn.

Se celebrarán dos subastas, una 
el jueves 31 del corriente Marzo y 
la otra el domingo 3 de Abril próc- 
simo, ambas á Jas 11 de la maña
na en las salas consistoriales.

El presupuesto, condiciones facul
tativas y económicasjse hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Je la mu
nicipalidad.

El Ayunlamientojonslilucional de 
la villa de Belchile, con autorización 
del Sr. Gobernador civil’do la pro
vincia, saca á nueva licitación el 
arriendo por un año de la dehesa 
boalar de los propios de dicha villa 
con la obligación del abasto de car
nero, y demas pactos que espresa 
el pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo Ayuntamiento; cuya licitación 
tendrá lugar en el salón de las ca
sas consistoriales, en los días 3 y 10 
del próximo mes do Abril á las 11 
de sus respectivas mañanas; y en el 
día 17 del propio mes á igual hora 
si en el primero no se presentasen 
licitadores.

Nueba fábrica de tejidos de lencería 
en Zar ay oía, de Tomas Portea y

Compañia.

Sita en la plaza de la Vitoria, nú
meros 66 y 67 .—En dicha fábrica 
encontrarán tanto los Sres. comercian
tes como fabricantes de arinas, dro
gueros, guarnicioneros, carpinteros, 
albarderos y demas particulares á quie
nes pueda convenir en la clase de 
tejidos que dichos Sres. consuman para 
las industrias suyas, seguro de que 
quedarán satisfechas cuantas personas

se dignen honrar dicho establecimien
to tanto por las clases como en los 
precios atendido tan solo á que los 
directores de la dicha fábrica sobre 
ser personas inteligentes en lo que pue
da abrazar este ramo de industria, 
marchan en compañia con el repre
sentante Tomas Portea, circunstancia 
por la que el público a de quedar 
convencido de ser ciertas cuantas pro
mesas hace en dicho establecimiento; 
se encontrarán mantelerías de dife
rentes clases y grandarios, toballas y 
servilletas, id. burgasteles desde 4(4 
ancho hasta de 5(4 id., telas de tol
dos y de demas clases en ordinario, 
id. de colchón y azul rayado. 4

La plaza de médico titular del pue
blo de Paniza se halla vacante, con 
la dotación de 6.000 rs. satisfechos 
por tercios iguales, ó sea de cuatro 
en cuatro meses, quedando facultado 
el profesor para contratarse con los 
pueblos de Aladren y Cerveruela. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde presidente de esta municipa
lidad hasta el dia 15 de Abril próximo.»

, El reparto de la contribución ter
ritorial del pueblo de Fuen de Jalón 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento de dicho pueblo, 
desde el dia 23 al 30 de Marzo, lo 
que se avisa para conocimiento de 
los contribuyentes.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de S. Mateo de Gallego, se halla I 
vacante por dimisión del que la ob
tenía; su dotación consiste en 2640 
reales anuales pagados por trimes
tres del presupuesto municipal, y los 
emolumentos. Los que deseen ob
tenerla, dirigirán las proposiciones 
al Sr. Alcalde de dicho pueblo en el 
término de 30 dias, desde el que 
aparezca el presente anuncio |en el 
Boletín oficial en cuyo dia se pro
veerá.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles para el 
corriente año de Moyuela, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 8 dias, 
lo que se hace saberJ los contri
buyentes para que acudan á ente
rarse de sus cuotas y deducir el de
recho que les asista.

Venta de Regaliz.

En el dia 27 del mes actual y hora 
de las doce de la mañna se procederá 
á la venta en pública subasta del re
galiz existente en el prado bajo de la 
huerta de Letux, la cual tendrá lugar 
en la Notaría de D. Basilio Campos 
y Vidal , calle del Arco de Cineja 
n.° 65. El pliego de condiciones estará 
dp manifiesto en la Administración prin
cipal de los Excmos. Señores Marques 
de Lazan y Conde de los Arcos, situada 
en la casa h.° 13 de la calle del Temple 
de esta ciudad. i

En el convento de San Francisco de 
Nájera, provincia de Logroño, se halla

de venia un almacén de tabla de cube
ría de toda clase de medidas de roble 
y de ocho’años>serrada. El que quiera 
tomar dicha partida, puede dirigirse 
á D. Victoriano García, vecino del 
pueblo de Badaran, que se dará á pre
cios arreglados. ' 5

Se venden todos los bienes que 
componen el mayorazgo de Ma- 
jones. y las pardillas de Palomar y 
Coscojar sitos en la villa de Luna y 
sus términos, cuya venta se cele
brará en pública subasta en las 
casas consistoriales de la villa de 
Luna, el dia 20 de los corrientes, 
después de la misa mayor ó con
ventual de la parroquia. Las con
diciones de la venta y el precio de 
tasación de cada una de las fincas 
se hallará de manifiesto en la casa 
de D. Ramón Nasarre, vecino de 
dicho Luna, y en la Administra
ción general del Excmo, Sr. Duque 
de Villahermosa, existente en el pi
so 2.® de la casa de I). Jorge Sichar 
núm. 17 sita en el Coso. 1

Azulejos ó baldosas de Valencia.
En el depósito de la calle de D. Juan 

de Aragón núm. 66, entresuelo, se 
ha recibido un abundante y variado sur
tido, los que por espenderse de cuenta 
del fabricante son á precios arreglados. 
En el mismo se toman encargos de 
lápidas, números para casas, rólulos 
para calles y demas que en este ar
tículo se fabrica; advirtiéndose debe 
darse la plantilla de lo que se encargue.

7

LUICION DE CENSOS.

Decretada con fecha 11 de Mar
zo corriente la luición ó redención 
de censos de propios, beneficencia, 
etc. etc. según aparece en el Bole
tín oficial de 19 del actual, los cen
satarios que deseen solicitar alguna 
luición podrán dirigirse directamen
te á I). Manuel Galindo, calle de la 
Cuchillería núm. 47 cío. 2.°, ó á 
sus corresponsales en las cabezas de 
partido que abajóse espresan, quien 
se encargará de dejar con ¡entes cuan
tos asuntos do este género se le 
confien.

Las solicitudes se eslenderán di
rigidas al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, espresando en 
ellas lo siguiente.
1Nombre y vecindad del cen

satario.
. 2.° Clase de censo ó carga, y ré

ditos que paga.
3 ° Si lo paga en especie ó 

en metálico.
á.° Fincas afectas al pago, su 

clase y situación, si fuesen conoci
das.

5 ° Corporación á que corres
ponda y objeto de la imposición, si 
la tuviere.

6 ° El ^modo en 'que desea ha
cerse la redención, si al contado ó 
en 9 años’y 10 plazos.

Los corresponsales de D. Manuel

Galindo, con quienes los interesa 
dos podrán entenderse, sino quie 
ren hacerlo directamente son:

En Ateca, D. José María Hueso 
=vn Belchile, D. ¡Pascual Gome? 
—En Borja, D.¡Pedro Píudo.—Li 

•Calalayud, D. Antonio Mallo^=Eti 
Daroca, D. Pelegrin Riera. = En La 
Almunia, D. Carlos Mercadal.—En 
Pina, D. Manuel Bernal.—En Sos, 
D. Pedro López.—Y en Tarazón». 
D. José Pcrez. o

En la imprenta de D. Antonio Gallifa, 
sita calle de San Blas número 99, 
yunto al Mercado, donde se imprime 
el Boletín ofiaiol, se encuentran de 
■venta los documentos siguientes:

Matrículas de subsidio, industrial 
y de comercio.

Adición de altas y bajas que tienen 
que presentarse á la Administración 
de Hacienda pública por quincenas 
y por meses, declaraciones para los 
contribuyentes de subsidia , cuando 
dan principio á su industria y cuando 
cesan.

, Repartimientos de contribución ter
ritorial y los tres estados que deben 
acompañarse á los mismos.

Recibes de recargos municipales, 
sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de todas 
clases, y la cuenta general que tienen 
que presentar todos los meses, asi como 
los recibos de raciones.

Relaciones de fincas rústicas y ur
banas.

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas á los 
Alcaldes cabezas de partido judicial.

Estados de nacidos, casados y muer
tos para presentarlos al finar los tri
mestres.

Estados de sanidad para los facul
tativos , según circulares de los Bole
tines números 3 y 19 de este año.

Estados de nacidos y vacunados.
Recibos que los maestros rinden cada 

tres meses del percibo de sus asigna
ciones.

Un librito que contiene la ley di 
consumos y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremio 
para los recaudadores.

Las cuentas municipales del Alcalde, 
Depositario y de contribuciones, con 
sus estados y carpetas de cargo y data.

También se halla impreso el modelo 
que está inserto en el Boletín del 15 de 
Enero para el repartimiento de inmue
bles ó la matricula del subsidio del año 
actual.

Estados de sanidad mensuales y 
quincenales.

Modelos del nuevo nomenclátor se
gún aparece en el Boletín núm. 13.

Libramientos , cargaremes y cartas 
de pago para las cuentas municipales.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 
necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se les llevará cuenta de cuanto se sur
tan, con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, y se entregarán 
os efectos que pidan, siéndolo por 
conducto de los señores Agentes de 
negocios ü otra persona que pueda res
ponder de lo que se le entregue.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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